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on este t í t u l o fe ha publicado hace pocos d ías u n escrito d i c 
tado por el celo ¡ l u s t r a d o de u n d is t inguido patr iota. A l adoptar 
yo el mismo t í t u l o para el o p ú s c u l o que ofrezco á l a considera
ción del p ú b l i c o , no es m i i n t e n c i ó n anal izar , n i menos i m p u g 
nar aquella obra. Aplaudo sobremanera la idea que t uvo el au to r 
de escribir sobre el asunto mas interesante para la n a c i ó n espa
ño la en fas actuales circunstancias; y ya que no ha que r ido ago
tar la mate r ia , en la p e r s u a s i ó n , como d i c e , de que su p l u m a no 
seria la ú l t i m a que se ejercitase en asunto tan i m p o r t a n t e , en 
prueba de que no se ha equivocado voy á manifestar mis p r o 
pias ideas sobre el par t icular . 

Cuando no se oye hablar mas que de los estragos causados 
por una guerra feroz y fratr icida que l leva por todas partes la 
devas t ac ión y la m u e r t e : cuando la arbi t rar iedad se levanta con 
insolencia al abr igo ,de l desorden y de la impun idad pidiendo las 
v íc t imas que la guerra ahorra para el despotismo: euando todo 
el horizonte es tá cubier to de nubes siniestras presagiando nuevas 
calamidades, se presenta de repente en el cielo una seña l favora--
b l e , u n iris de p a z , de orden , de j u s t i c i a , viene á sorpren-15 
dernos agradablemente y á consolar a los corazones angustiados. 

Estas palabras consoladoras fueron pronunciadas en el Con-* 
greso nacional por u n c é l e b r e d i p u t a d o , acostumbrado á escitai' 
todas las s i m p a t í a s , y de cuya boca elocuente no han salido p u n 
ca mas que los acentos del pat r io t ismo y de la concordia. Mar t i -* 
nez de la Rosa, felizmente inspirado por el genio tu te lar de l a 
INacion e s p a ñ o l a , hace resonar las augustas bóvedas del templo 
de la ley con aquellas memorables palabras , que son acogidas 
con entusiasmo. En el mismo' rec into las repiten los consejeros de 
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la Corona , haciendo consistir en ellas solas su p r o g r a m a , con 
ellas solas expresan el pensamiento po l í t i co del Gob ie rno , el sis
tema y e l r u m b o que se proponen seguir para salvar la nave de l 
Estado. Paz, orden y just icia son las voces que ahora se oyen en 
todas direcciones 5 todo e l mundo se complace en repetirlas c o 
m o una feliz i n sp i r ac ión del c ie lo , como una fórmula que encier
ra el fin á que se aspira y los medios de conseguirlo. 

La paz es en efecto el objeto á que las Cortes y el Gobierno 
deben d i r i j i r sus pasos¿ toda idea, toda reforma que no tienda d i 
rectamente á la paz, es e x t e m p o r á n e a , es i n ú t i l , es per judicia l , 
porque hace perder u n t iempo precioso. 

Es preciso recoger todas las fuerzas, aprovechar todos los r e 
cursos, valerse de todos los auxil ios decorosos de donde quiera 
que vengan, para poner u n t é r m i n o á la guerra c i v i l . E l desor
den y la i m p u n i d a d fueron las causas que permi t ie ron tomar 
tanto incremento á la facción armada: el orden y la justicia son 
los ú n i c o s , y me atrevo á decir los infal ibles medios de conseguir 
la paz. T a l es el pensamiento que me propongo demostrar y des
envolver en este escrito. 

E l deseo que domina al hombre es el de su c o n s e r v a c i ó n y fe
l i c idad ; mas no puede conservarse y ser feliz sino en el seno de 
l a sociedad , porque entre todos los seres es el que mas necesida
des experimenta para subsis t i r : desde que nace necesita del 
socorro de sus semejantes; y no encontrando gratuifamente en l a 
naturaleza nada de. cuanto es indispensable para la vida social, 
n i aun para la vida m a t e r i a l , tiene que aprender á p roduc i r lo 
todo con su indus t r i a : no con la industr ia de los individuos ais
lados , que produce poco ó nada, sino con una industr ia c o m b i 
nada de a soc i ac ión , en la que los individuos y las naciones ap ro 
vechando sus respectivas disposiciones se reparten la ob ra , por 
decir lo asi, y se comunican los productos. Nuestra existencia d e 
pende de la naturaleza y de la sociedad; y esta dependencia nos 
const i tuye en la absoluta necesidad de auxil iarnos r e c í p r o c a m e n t e 
y de v iv i r en paz como hermanos. La a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a t ie
ne t a m b i é n su parte en la p r o d u c c i ó n , porque trabaja para ella, 
consistiendo su trabajo en asegurar los medios y la l ibe r tad de ca
da i n d i v i d u o , para que cada uno pueda por sí mismo satisfacer 
sus propias necesidades y deseos sin perjudicar á los d e m á s : asi , la 
p r imera ob l igac ión de los gobiernos n o es otra que la de mante
ner la paz y el orden en las naciones. 

T a n necesaria es la paz, que el mas l igero ataque á las perso-
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ñas y propiedades, si queda sin castigo, produce e l temor y e l 
desaliento, tu rba el sosiego de los hombres industriosos, y tiende á 
d i sminu i r la p r o d u c c i ó n y el bienestar de la sociedad. Y si t a l r e 
sultado producen los atentados particulares ¡ q u é extragos no d e 
be causar una guerra c i v i l , que siembra el terror por todas p a r 
tes, desencadena las pasiones, consume, devora i m p r o d u c t i v a 
mente cuanto exisle, arranca los brazos á la ag r i cu l t u r a , á las f á 
bricas y al comercio para llevarlos al combate , y no deja mas ocu
pac ión á los hombres que la de matarse unos á o t ros! 

¿ M a s para q u é me canso en p in tar los efectos de una guerra 
c i v i l , cuando la tenemos tan á la vista? A la vista, sí , por desgracia 
no hay necesidad de desc r ib i r l a : basta mi ra r alrededor para no 
ver masque sangre, horfandad, d e s o l a c i ó n , d e s t r u c c i ó n . Algunos 
hijos desnaturalizados de este desventurado pais, sin mas objeto 
que saciar su a m b i c i ó n y su codicia , han convert ido á una p o r 
ción de nuestros hermanos en ladrones y facinerosos, en asesinos 
de su patria. A nombre de la r e l i g i ó n se roba , se ma ta , se talan 
los campos, se incendian los pueblos. ¡ Q u é r e l i g i ó n , g ran Dios! 
La mas í n t i m a pe r suas ión de un derecho, el m é r i t o que se cons i 
dera agraviado, ¿ p u e d e creerse nunca autorizado á buscar su des
agravio á tanta costa? N o , m i l veces no; el l^ombre de bien r e 
nuncia los derechos mas sagrados, desprecia todas las riquezas, 
todas las dignidades, si para conseguirlas tiene que derramar san
gre inocente. N o , los que asi seducen á los c r é d u l o s , los que f o 
mentan esta lucha sangrienta, no tienen r e l i g i ó n , no tienen n i 
piensan en derechos, no tienen mas que bajas pasiones: por u n 
t r o n o , por una m i t r a , por una faja , por mucho menos todavía , 
serian capaces de excitar cien guerras como la presente, y de p o 
ner fuego á todos los á n g u l o s del mundo. 

Para mayor desgracia nuestra no se reduce el ma l á los d a ñ o s 
que causan directamente los facciosos. Males m u y grandes se s u 
fren t a m b i é n donde no hay facciosos, por lo poco que se ha c u i 
dado de la t ranqui l idad y defensa de las provinc ias , por la a r b i 
trariedad de las autoridades, por el desorden que reina en la a d 
min i s t r ac ión .• abusos terribles , errores funestos, medidas a t rope
l ladas, todo se ha tolerado con e l protesto de circunstancias e x 
traordinarias. Seria m u y largo enumerar las faltas que se han 
cometido con este motivo. Se ha tratado mas de principios y de 
personas , que de la defensa de los pueblos y de la pe r s ecuc ión 
del enemigo; se han visto los pueblos á merced de juntas y c o m i 
siones creadas con facu l í ades ex t raordinar ias ; se han declarado 
provincias enteras en estado de s i t io ; no se han respetado las r e n 
tas munic ipa les , por lo que se hallan muchos distritos sin tener 
con que acudir á las necesidades mas urgentes 5 cuando se l a m e n -



taba la falta de d inero , se gastaban crecidas sumas en báce r f o r t i 
ficaciones i n ú t i l e s ; al mismo tiempo que se disponia y se abusaba 
de la mi l ic ia nacional , compuesta por la mayor par te de hombres 
industriosos que no pueden perder u n dia de trabajo sin p r iva r 
del preciso sustento á sus famil ias , no se procuraba organizar n i 
aux i l i a r á estos cuerpos b e n e m é r i t o s , dignos de ser tratados coi?, 
mas cons ide rac ión . En vez de perseguir al enemigo, se ha perdido 
el t iempo en hacer planes y preparativos de c a m p a ñ a que han da
do lugar al aumento de las facciones sin p roduc i r el efecto que se 
espeiciba: se ha cuidado m u y poco ó nada de poner orden en la 
r e c a u d a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n de las rentas p ú b l i c a s , y en las a n t i c i -
paciones y suministros, lo que produjo una d i s m i n u c i ó n enorme 
en los recursos destinados al ejérci to. E l gobierno y los partidos 
pol í t icos no han contado casi nunca con ios pueblos: en l uga r de 
apoyarse en los pueblos que tienen intereses comunes, y que se 
dejan d i r i g i r por necesidad, prefir ió el Gobierno apoyarse en los 
partidos que no tienen misión reconocida de n i n g ú n pueblo ni de 
ninguna clase, co locándose de este modo en un campo de batalla 
y fuera de la nac ión . No contentos los gobernantes con descuidar 
Ja o r g a n i z a c i ó n munic ipa l y los intereses de los pueblos, tuv ieron 
la p re tens ión de d i r i g i r l o todo desde la corte sin organizar s iqu ie 
ra la a d m i n i s t r a c i ó n cen t r a l , sin deslindar las funciones del g o 
bierno de las de a d m i n i s t r a c i ó n operativa, y sin dar unidad á la 
a d m i n i s t r a c i ó n de las provincias: asi sucede, que la a d m i n i s t r a c i ó n 
que debe tener una marcha fija y cont inua , con'e la misma suerte 
que ¡a polí t ica , y experimenta las mismas alteraciones: todo es 
gobierno y todos gob ie rnan ; pero a d m i n i s t r a c i ó n no la hay en 
n inguna par te: r e c ó r r a n s e los pueblos de la m o n a r q u í a , y se verá 
que nada se hizo en favor de la e d u c a c i ó n , de la beneficencia, de 
los caminos, de los correos, de la policía y d e m á s ramos que cons
t i t u y e n la a d m i n i s t r a c i ó n . 

Son incalculables los males que estos abusos y estas faltas han 
producido: fiero son ciertos, demasiado c ier tos ; y tanto mas f u 
nestos porque los pueblos, viendo venir nuevas desgracias de los 
mismos hombres de quienes esperaban el remedio de las que j a 
s u f r í a n , se desaniman , y l legan á dudar de las ventajas de u n sis
tema de gobierno que tanto han deseado: error disculpable en los 
que no tienen motivos para saber averiguar las verdaderas causas; 
j ie ro conviene hacer ver que es un grave e r ro r , procurando c u a n 
to antes dar á conocer los beneficios del gobierno representativo. 
No, e s p a ñ ó l e s e l o s males no vienen del sistema const i tucional; v i e 
nen de los partidarios del despotismo, vienen de los partidarios de 
la a n a r q u í a , vienen de que no se ha seguido n i n g ú n sistema, de 
que no se hizo caso de la l ey ; y cuando se sale de la ley los pue-* 
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blos son siempre v í c t i m a s de las pasiones ó de la ignorancia de los 
que mandan. 

Cuatro años van de horrores y calamidades; y si no se trata: 
de poner luego un t é r m i n o á t a m a ñ o s males, la nac ión e spaño la 
con la p r o l o n g a c i ó n de la guerra y del desorden se expone á q u e 
dar reducida a l estado mas lastimoso de miseria , de desmoraliza
ción y de embru tec imien to , en cuyo estado n i sab r í a ya disfrutar 
de la l iber tad , n i la paz seria otra cosa que una paz sepulcral. ¡ A 
q u i é n no horroriza semejante idea! ¡ q u i é n p o d r á m i r a r con i n d i 
ferencia tantos desastres! Los hombres que es tán al frente del g o 
b i e r n o , como los que han merecido la confianza de la n a c i ó n , f a l 
t a r á n á su o b l i g a c i ó n si inmediata mente no se ocupan con todas 
sus fuerzas en estudiar y poner en p r á c t i c a los medios mas eficaces 
para salvar la patria. 

Todos los españoles desean la paz^ y el deseo de conseguirla 
cuanto antes hizo que muchos clamasen por auxilios e x t r a ñ o s , a l 
paso que otros muchos t e m í a n la venida ele u n e jérc i to extranjero 
que pudiera t a l vez comprometer la independencia nacional. Y o no 
dudo que una coope rac ión fuerte y prestada de buena fe nos p r o 
p o r c i o n a r í a la ventaja de c o n c l u i r mas pronto la guer ra c i v i l : pe
ro á no ser en estos t é r m i n o s , y á no venir m u y pronto la coope
rac ión r vale mas no pensar en ella que adormecernos y descuidar 
el uso de nuestras fuerzas, confiados en las agenas. No siempre la 
pol í t ica de los gabinetes mas respetables es d i r ig ida por pr incipios 
conformes con sus verdaderos intereses y obligaciones, como pare
ce debiera esperarse de las potencias que se vanaglorian de m a r 
char á la cabeza de la c iv i l i zac ión : pero la civil ización ¡de los p u e 
blos ob l iga y arrastra muchas veces á los gobernantes á en t r a r , á 
pesar suyo, en la senda que deben seguir. E n todas partes hay t o 
davía preocupaciones, in t r igas y pasiones po l í t i ca s ; ¿ y h a b í a m o s 
de poner enteramente nuestra causa á merced de la pol í t ica ex 
tranjera | con sus dudas, con sus errores, con sus pasiones? Seria 
mucha imprudencia . 

Me parece i n ú t i l decir mas sobre la c o o p e r a c i ó n , puesto que 
no hay n inguna probabi l idad de obtenerla tan pronta y eficaz co -
ihO se pudiera apetecer. S e r á mucho mas honroso para l a n a c i ó n 
é spaño lá el arreglar sus asuntos in ter iores , sin que venga un e j é r 
cito extranjero. Asi p o d r á decir que si en rSaS fue preciso que v i -
ñ iesen Cien m i l bayonetas á sofocar la l i b e r t a d , en i838 no son 
neCeSafias para sostenerla y ar ra igar la contra los enemigos in te r io 
res y ex te f ió res . Asi esta heroica n a c i ó n h a r á ver á la Europa y a l 
ínuf idó que quiere ser l i b r e , y que es d igna de serlo. 

E l gobierno español puede, con los recursos nacionales, c o n 
c lu i r la guer ra c i v i l . Tiene u n e jérc i to considerable, valiente y 
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a g u e r r i d o , y gente para dup l ica r lo y t r i p l i c a r l o : la Reina posee 
el amor de los e s p a ñ o l e s , el prestigio de la l e g i t i m a d ; y sostiene 
la causa hermosa de la l iber tad y de la civi l ización. ¿ Y q u é tiene 
e l pretendiente? las selvas, algunos batallones, y hordas de b a n 
didos que por sus extorsiones y atrocidades son mirados con odio 
hasta por sus mismos partidarios. Su causa es la de la t i r a n í a , la 
de la ignorancia : la nuestra es la causa de la l i b e r t a d , de la i l u s 
t r a c ión y de la jus t ic ia , la causa del siglo, la causa de la Europa y 
del mundo entero que marcha á la pe r f ecc ión . 

Esto es evidente, nadie puede negar lo ; por consiguiente pode
mos vencer sin auxilios extranjeros. Pongamos, pues, en acc ión 
nuestros propios recursos, porque estos los tenemos siempre á 
nuestra d i spos i c ión , y no los e x t r a ñ o s . 

De dos clases son los medios que podemos emplear para c o n 
seguir la paz, unos físicos , otros morales. Consisten los físicos en 
hacer uso de la fuerza contra la fuerza: los medios morales ó de 
o p i n i ó n en lomar disposiciones legislativas y administrat ivas ca-> 
paces de mantener la t r anqu i l i dad y u n i ó n en las provincias, 
evitando las arbitrariedades y abusos, con lo que se g a n a r á en 
o p i n i ó n y en c r éd i to . Teniendo que hablar d e s p u é s de los medios 
morales , los cuales corresponden mas par t icularmente á las p a 
labras orden y j u s t i c i a , havé ahora algunas observaciones sobre 
los físicos. 

Si se considera la cantidad y calidad de las tropas regulares 
de que dispone el Pretendiente, es asombroso que los bravos s o l 
dados de la Reina en n ú m e r o super ior , con mas recursos, y con 
l a ventaja de la in ic ia t iva (porque los facciosos pocas veces se 
atreven á t o m a r l a ) , no hayan causado ya una notable baja en 
las fuerzas rebeldes, d e s p u é s de tantas victorias alcanzadas por 
nuestra parte. No digo que fuese fácil hacer desaparecer en te ra 
mente las facciones: las partidas sueltas, los ladrones que se gua
recen en las m o n t a ñ a s y bosques son difíciles cojer; pero los b a 
tallones organizados ¿ c ó m o se p o d r í a n sostener, c ó m o p o d r í a n 
ocultarse si se hiciese una p e r s e c u c i ó n activa y cont inua con fuer
zas superiores? ¿ Hay acaso grandes generales en la facción ? ¿ t i e 
nen sus soldados mas s u b o r d i n a c i ó n , es tán mejor organizados ó me
j o r d i r ig idos que los nuestros? ¿ o b r a en ellos el entusiasmo? ,1 que 
entusiasmo han de tener los que pasan á sus filas por c o m p r o m i 
sos, ó p o r o l cebo de un empleo, los jóvenes que sacan por fuer 
za de sus casas, los prisioneros que ob l igan á marchar con ellos? 
Si hubiese en sus filas a l g ú n g é n e r o de fanatismo a t a c a r í a n deno
dadamente, se a r ro j a r í an con temeridad á los pe l igros ; y nada 
de eso hacen, antes huyen cobardemente, no hacen otra guer ra 
que la de las sorpresas y ardides: n i tienen entusiasmo, n i lo pue-
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den inspirar á los pueblos como se ve en el resultado de sus c o r 
r e r í a s : n inguna p rov inc ia , n i n g ú n pueblo ha correspondido á sus 
invitaciones. 

¿ P u e s en q u é consiste que no se d isminuyen los batallones 
facciosos? Si acaso faltaban soldados en nuestro e jérc i to ¿ p o r q u é 
no se sacaron? Si no habia bastantes recursos ¿ p o r q u é no se bus
caron? Si habia soldados y recursos ¿ p o r q u é se paralizaban las 
operaciones de spués de tantas victorias que han podido ser d e c i 
sivas? Eran las faltas de algunos gefes mi l i t a res , eran de algunos 
funcionarios civiles ¿ p o r q u é se toleraron ? ¿ Por q u é razón no se 
han investigado las causas, los o b s t á c u l o s de todo? Y si ¿e conocian 
las causas ¿ por q u é tanto si lencio? ¿ p o r q u é tanto mis te r io? 
¿ P o r debi l idad? ¿ p o r cons ide rac ión á u n o , á diez, á c iento? ¿ E s 
justo que una gran nación esté sufriendo tantas y tan terribles 
calamidades y por tanto t iempo? ¿ e s justo que haga tantos sacri
ficios, que pague tantas contr ibuciones , que se someta á tantas 
arbitrariedades y abusos porque se le dice que es por su b i e n , y 
que pasen dias y dias sin ver n i n g ú n adelanto, sin que se digasi^ 
quiera en q u é consiste esto? ¿ E s la n a c i ó n para servir á ios f u n 
cionarios, ó son los funcionarios para servir á la n a c i ó n ? ¿ H a y 
a l g ú n encanto en esta desgraciada E s p a ñ a , en la que parece que 
todas las cosas llevan u n r u m b o diferente que en otros paises? 
La nac ión quiere la paz á toda costa , la necesita, es tá dispuesta 
á hacer nuevos sacrificios; nada ha negado hasta ahora: d ígase l o 
que falta y lo d a r á con gusto con tal que sepa que se vá á des t i 
nar esclusivamente á la c o n c l u s i ó n de la guerra . 

No hay para m í la mas p e q u e ñ a d u d a , tengo la mas í n t i m a 
convicc ión de que ha sido m u y posible acabar la gue r r a , c o 
mo lo es ahora; t e n í a m o s antes, como tenemos a u n , sobrados r e 
cursos para e l l o ; porque una n a c i ó n no solo cuenta con los r e 
cursos presentes, cuenta t a m b i é n con los futuros que deben a u 
mentarse con la paz. 

Debo adven i r que al hacer las reflexiones que preceden no 
tengo in t enc ión de recordar a q u í faltas pasadas con el objeto de 
culpar á n inguna persona determinada; pero es un deber m i ó , 
como buen e s p a ñ o l , manifestar el estado de las cosas como yo lo 
entiendo, l l amar la a t enc ión de todos los que se hallen en p o s i 
c ión de poder hacer algo por ia patria ; escitar en ellos el mismo 
deseo, la misma c o n v i c c i ó n , el mismo calor de que estoy poseído. 

Para vencer es preciso pelear, pelear con decis ión y sin des
canso hasta conseguir el fin ; y esto es lo de menos para tropas 
bizarras y sufridas que han dado tantas pruebas de valor y de 
constancia á pesar de las privaciones y fatigas inú t i l e s que han 
tenido que sufr i r . A u m é n t e s e el e jérc i to sino es bastante numeroso; 
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r e ú n a n s e las muchas partidas sueltas que andan diseminadas con 
habilitados j con objetos de poca impor tanc ia ; póngase en estado 
de combat i r doble ó t r ip l e fuerza que la de los facciosos j buscar
los y atacarlos por todas partes; no darles t iempo á rehacerse; 
perseguir sin cesar á esos enemigos de nuestro reposo hasta c o n 
seguir su completa d e s t r u c c i ó n : si sus fuerzas se dividen para e v i 
tar golpes decisivos, d iv ídanse t a m b i é n las nuestras de modo que 
no se separe una c o m p a ñ í a enemiga que no lleve tras de sí una 
fuerza doble ó t r i p l e para rendir la y alcanzarla. 

Dejémonos de planes estratejicos de n i n g ú n modo necesarios 
para una facción que se compone por la mayor parte de masas 
desordenadas y divididas por la a m b i c i ó n y las ideas de sus gefes. 
D e j é m o n o s de d i scur r i r si es mejor encerrarlos ó d i v i d i r l o s ; todo 
es malo si hay que pensarlo jnucho: lo mejor seria no perder e l 
t iempo en esto y proceder sin tardanza á una activa pe r secuc ión . 

No sé por que fatalidad se ha quer ido suponer que se necesi
taban grandes conocimientos mil i tares y grandes planes para está 
gue r r a : asi es que a t r ibuyen muchos su d u r a c i ó n á la falta de 
h á b i l e s generales, como si no hubiese otras muchas causasí á que 
a t r i b u i r l a . En m i concepto la misma importancia que se dio á los 
planes de c a m p a ñ a , fue una de las causas mas poderosas. Cada 
general ha tenido su plan , cada ministerio ha tenido el suyo , y 
probablemenie no estabati siempre de acuerdo los generales y los 
ministros. ¿ N o p o d r í a ser esto un mot ivo suficiente de divisiones, 
de recelos, de desconfianzas? ¿ No podía consistir en esto el t r a 
bajar con mas o menos act iv idad, el rec ib i r mas ó menos socor
ros? La mudanza de un general ¿ n o d e b í a causar u n gran r e t a r 
do en las operaciones , mientras el n'uevo gefe tomaba sus dispo
siciones variando las anteriores para acomodarlas á sus propios pro
yectos? E l resultado de estos planes rio podia ser otro que pe r ju 
dicar á la un idad en decidir y á la voluntad y l iber tad en obrar. 

Mucho pueden variar los proyectos mi l i t a res ; pero hay u n 
plan anter ior á todos que no admite v a r i a c i ó n , sin el cual de 
nada sirven los d e m á s ; que consiste en dar al ejérci to las c o n d i 
ciones que debe tener para perseguir s i m u l t á n e a m e n t e á los fac 
ciosos en Navarra, en las Provincias Vascongadas, en Aragón , en 
C a t a l u ñ a , en Valencia , en la Mancha y en cualquier parte donde 
se atrevan á presentarse. Es preciso organizar una fuerza muy su
perior á la de los facciosos, que pueda moverse con rapidez, y d i 
vidirse s e g ú n ios casos, y proporcionar á esta fuerza todas las co
sas necesarias en los puntos convenientes, para que no e x p e r i 
mente detenciones por falta de medios. 

Se me d i r á acaso que es mas fácil decir las cosas que hacerlasj 
porque hay mucho que arreglar en la a d m i n i s t r a c i ó n : ¿ p e r o pido 
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yo cosas imposib les , cosas que no se hayan visfo nunca ? E l aco 
pio y d i s t r i b u c i ó n de provisiones, el arte de proporcionar á u n 
e jé rc i to todo lo necesario, es una cosa tan dif íci l? E l mal está q u i 
zá en la inmora l idad de algunos empleados y en haberse valido 
de agentes infieles que atendiendo solo á su i n t e r é s , han entorpe
cido algunas veces las operaciones: si tal hubiese d e b e r í a ponerse 
remedio haciendo pronta y ejemplar justicia : se t ra ta nada menos 
que de la existencia de la pat r ia ; son pues indignes de considera
ción los que por un v i l in te rés impiden ó retardan las operacio
nes decisivas del e jérc i to con infames manejos. 

Part iendo del p r inc ip io de que la fuerza ¡•e vence con fuerza 
super ior ; no habiendo inconveniente en aumentar nuestros e j é r 
citos de operaciones á una fuerza dos ó tres veces n í a}or que la 
de los facciosos, tomando el t iempo preciso para v e n í l c a r este au-' 

. .mentó como se, de.be; no resta mas que hablar de algunas c u a l i 
dades que deben poseer las tropas para atacar y perseguir á un 
t iempo por todas partes á los facciosos. Es claro que las tropas que 
se han de emplear en u n servicio tan activo necesitan estar, regi— 

.mentadas, competentemente ins t ru idas , sujetas á la disciplina m i 
l i t a r , y siempre disponibles, esto es., dedicadas enteramente á las 
armas: por consiguiente no se r ía acertado emplear en este s e r v i 
cio á la guardia nac iona l , n i á n i n g ú n o t ro cuerpo (cualquiera 

. que sea su d e n o m i n a c i ó n ) que no esté enteramente á d isposic ión 

. de l Gobierno y de los gefes mil i tares correspondientes, t inos son 

. soldados y otros tienen diferente profes ión tan interesante como la 
pr imera á la sociedad. Y o soy g ran part idar io de la d iv is ión de t r a 
bajos; la c i t o tan precisa en una nac ión como en un taller. Es i n 
dispensable que la mayor parte de los españoles trabajen como la
bradores , como artesanos, como fabricantes ó comerciantes; y de 
no hacerlo asi pe rece r í an sus familias, y no habria de donde sacar 
un cuarto para los gastos de la gue r r a ; con que no puede ser' es
tar trabajando en casa y andar corr iendo tras de los facciosos. Por 
o t ro lado , si se prescinde de los pueblos grandes en donde hay ele
mentos para que se organicen bien los nacionales, y donde efect i 
vamente r ival izan en marcial idad é i n s t rucc ión con la tropa de l í 
nea, en general no es posible organizar la mi l ic ia nacional de mo
do que sirva para la persecuc ión activa de fuerzas considerables 
porque q u é i n s t r u c c i ó n se puede adqu i r i r con un ejercicio cad. 
mes, q u é s u b o r d i n a c i ó n ha de haber entre hermanos, parientes > 
amigos , c ó m o pueden formarse buenos oficiales? Para una perse
c u c i ó n activa vale mas sacar los hombres que hagan falta para 
que sean soldados, y dejar en paz á los d e m á s ciudadanos traba-

;jando para mantenerse á sí y para mantener el ejérci to. Necesita
mos soldados netos, esclusivamenie dedicados á la guerra. Lí 
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guardia nacional sirve para conservar el orden en los pueblos; a h o r 
ra mucha tropa en los pueblos de g u a r n i c i ó n ; pnede emplearse en 
sofocar las facciones antes que tomen cuerpo; la guardia nacional 
ha hecho ver que sirve t a m b i é n para defender he ró i ca raen t e sus 
hogares contra fuerzas m u y superiores: peio no nos equ ivoque
mos ; los mismos pueblos son los ú n i c o s capaces de juzgar como 
y cuando pueden defenderse, entonces es cuando saben hacer pro
digios : el heroismo se escita y se admira , pero no se ordena. 

Es m u y justo recompensar los sei vicios y el m é r i t o m i l i t a r : no 
obstante, el escesivo n ú m e r o de gefes y los grados superiores a l 
empleo efectivo lejos de producir buen efecto pueden oponerse á 
la buena d i recc ión y á la disciplina. Pudiera fijarse el n ú m e r o de 
generales que son necesarios para mandar los e j é rc i to s ; no darse 
grados que representen mas que el empleo efectivo, y tenerse p r e 
sentes los mér i tos de cada uno para los ascensos á medida que h a 
ya vacantes. 

E l valiente ejérci to nacional tiene bastante acreditados su d e 
cisión y pa t r io t i smo, para suponer que ha ja necesidad de ofrecer 
grandes recompensas, con el objeto de escitar su act iv idad: los m i 
litares que tienen ocasión de distinguirse reciben inmediatamente 
la recompensa que mas apetecen, la glor ia y el honor : de poca 
satisfacción pudieran ser los intereses para almas nobles y genero
sas, mientras no se vea el t é r m i n o de los males inmensos que s u 
fre el pueblo e s p a ñ o l . Sin embargo , la nac ión está en e l caso de 
mostrar cuan vivamente desea apagar el incendio de la guerra c i 
v i l , V cuanto sabe agradecer los esfuerzos de los bravos que se d i s 
t inguen en este lucha. Es ademas u n deber sagrado para ella t o 
mar bajo su p ro t ecc ión á los mil i tares inu t i l izados , y los hijos de 
aquellos que sacrifican hasta su existencia en servicio de la pa t r ia . 

O R D E N * 

Si el orden consiste en la observancia de las leyes que s e ñ a l a n 
los respectivos deberes de los diferentes funcionarios entre sí, y re— 
lal ivamenle á los ciudadanos, es m u y difícil que haya orden c u a n 
do faltan estas leyes, ó cuando no es tán en a r m o n í a con los p r i n 
cipios del Gobierno establecido. Entonces todo queda al a r b i t r i o 
de la a d m i n i s t r a c i ó n : esto es, pende el orden de los hombres y no 
de las leyes. 

Tenemos en España una C o n s t i t u c i ó n : esto es, tenemos una 
fo rma de Gobierno y algunos principios generales; y para la eje
c u c i ó n , al ladp de este c ó d i g o , nos queda una m u l t i t u d de leyes 
antiguas que corresponden á otros pr inc ip ios , á otros t iempos, á 
otras necesidades, á otras costumbres. ¿ C ó m o es posible que pue-*-
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da haber concierto entre leyes opuestas? ¿ C ó m o es posible que 
trabajen bien las ruedas de la a d m i n i s t r a c i ó n cuando se ha dado 
dis t into objeto y aun distinto mo to r á la m á q u i n a ; ' ¿ N o es claro 
que sobran algunas ruedas, que conviene variar la forma y colo
cac ión de las que quedan ú t i l e s , que hay que enlazarlas de o í i a 
manera? 

Hace t iempo que se clama por la paz, se dice que lo pr imero 
es la conc lus ión de la guerra : no parece sino que se quiere a t e n 
der á ella aunque sea dejando para después todas las leyes y el a r 
reglo de la a d m i n i s t r a c i ó n . Por m i parte he creido desde el p r i n 
c ip io , y lo he d i cho , que es imposible organizar convenientemen
te la fuerza, facil i tar recursos y d i r i g i r los hácia aquel fin, sin es
tablecer p r imero el orden necesario; porque nada se hace bien sin 
orden y sin m é t o d o . ¿ P o r q u é no se ha concluido ya la guer ra 
c i v i l , sino es por el desorden que reina en la a d m i n i s t r a c i ó n , d e 
sorden que en parte procede de la falta de buenas leyes y o r d e 
nanzas administrativas? Faltan principalmente instituciones que 
deslinden los diferentes ramos de a d m i n i s t r a c i ó n y las a t r i b u c i o 
nes de las autor idades , dis t inguiendo las funciones directas de las 
indirectas; no para atar las manos al poder ejecutivo, sino al con
t r a r io para q ü e pueda ob ra r : de nada sirve que la cabeza d ispon
ga b i e n , si los brazos trabajan mal . 

Salimos apenas del r é g i m e n a rb i t r a r io en el que habia , por 
deci r lo as i , dos gobiernos, á saber; el de la Guerra para sujetar, 
y e l de Hacienda para sacar d ine ro : los intendentes y los g o b e r 
nadores mil i tares tenian á su cargo toda la a d m i n i s t r a c i ó n , y todo 
l o subordinaban á aquellos dos objetos. A l entrar en el r é g i m e n 
representativo se es tablec ió un minis ter io de la G o b e r n a c i ó n con 
gefes p o l í t i c o s , que es el verdadero é indispensable gobierno para 
atender á las necesidades p ú b l i c a s ; pero quedaron en pie los otros 
dos sin modificaciou notable : por manera que en cada provincia 
hay ahora tres gobiernos, el p o l í t i c o , el m i l i t a r y el de hacienda: 
tres gobiernos absolutos, independientes y sin atribuciones fijas, ó, 
por mejor dec i r , con atribuciones encontradas y opuestas muchas 
veces á los pr inc ipws del c ó d i g o const i tucional . Son tres brazos 
sin d i r e c c i ó n ; deshace el uno lo que hace el o t r o , y cuando es n e 
cesaria la concurrencia de los t res , rara vez tienen efecto sus p r o 
videncias. Los pueblos tienen que obedecer á todo el m u n d o , asi 
Cs que el mayor castigo que se puede dar hoy á u n hombre de bien es 
hacerle alcalde ó regidor , ó comandante de la Guardia Nacional, 
con el agregado de tener encima la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l , cuyas 
funciones no se sabe todav ía á pun to fijo de que c a r á c t e r son. 

Manda el gefe p o l í t i c o , manda e l intendente, manda el c o 
mandante genera l , manda la D i p u t a c i ó n cosas contrar ias , cosas 



14 
incompatibles acerca d é l o s mismos asuntos: toda disposición da 
luga r á expedientes, trabajos y gastos á los pueblos, para no tener 
mas resultado que verse los alcaldes y ayuntamientos con recon
venciones y m u l t a s : hasta que el general juzga conveniente dec la 
ra r la provincia en estado de sitio. Entonces lodo el m u n d o tiene 
que callar. Ya hay u n i d a d , ya hay e n e r g í a , habla la fuerza. 
«Venga d i n e r o , vengan raciones, la mil ic ia sobre las armas, pena 
de la vida al que hable mas de lo r e g u l a r , al que no diga lo que 
debe decir , def iéndanse los pueblos, echar abajo casas , & c . , &c.,» 
« p o r q u e los que componen la patria deben perecer por la pa t r ia .» 
Por ú l t i m o l legan los facciosos, entran en dos pueblos, atropellan 
y saquean las casas de los pobres nacionales que van pasando m i l 
trabajos por los montes, sirviendo q u i z á de escolta :á las autoridades 
que los han reducido á ta l estado, ó custodiando el produeto de 
las contribuciones que han pagado aquellos mismos nacionales 
para satisfacer á estas mismas autoridades. ¡ Y se quiete que haya 
entusiasmo! Por un lado los facciosos, por otro las bullangas,; y 
para remedio la p ro tecc ión de una a d m i n i s t r a c i ó n a n á r q u i c a ó de u n 
despotismo m i l i t a r . ¡ Infe l ices pueblos! Sobre vosotros carga todo: 
vosotros pagá i s al amigo y al enemigo, tenéis que obedecer á t o 
do e l m u n d o , y nadie os defiende, nadie os'protege; nadie c o m 
pone vuestros caminos^ vuestras calles, vuestras fuentes, nadie l e 
vanta vuestras casas derribadas ó quemadasr se os pide d ine ro , y 
no se qs deja siquiera trabajar en paz para ganarlo. ,Los pueblos 
se a r r u i n a n , la miseria aumenta; los ciudadanos espantados de 
tanta a rb i t ra r iedad , de tanto desorden, y cercados de peligros, 
•viven l íenos de temores; las gentes ricas se m a r c h a n - á los puntos 
mas.seguros y á los países extranjeros; los ca[)itales se ret i ran , y 
los artesanos se encuentran sin tener qde trabajar. 

No es ya posible aumentar las contribuciones sin a b r i r una 
enorme brecha en los cortos capitales empleados en la p r o d u c c i ó n . 
Si las cosas siguen asi por mucho t iempo ¿ q u é será de E s p a ñ a y 
de los e s p a ñ o l e s ? Me estremezco solo de pensarlo : quiero alejar 
de m i i m a g i n a c i ó n contristada tan funestas á d e a s ; . p o r q u e no he 
perdido la es[)eranza. Cuando vuelvo la vista á los elementos de 
prosperidad que existen en esta t ierra-tan favorecida de la n a t u 
raleza ^ cuando pienso en los principios de ó r d e n que hay aun e n 
tre los españoles , l l egó á persuadirme que n u é s t r a s desgracias; han 
de tener un t é r m i n o , y que no está lejos el día en que ha de rena
cer el o r d e n ; porque en el orden se funda toda m i es pC ra nxa. T o 
davía hay nacionalidad , todavía hay vir tudes , todav ía hay fuerzas 
vitales para poder efectuar las reformas que exige el estado de.'la 
nac ión . E l entusiasmo en general no jíiiede ser grande cuando no 
se han experimentado vt'nfajas y sí g r á n d e s males; pero estos ñ u s -



mos males deben est imular á" que se hagan mayores esfuerzos para 
salir de tan lastimoso estado. 

No poco inf luyeron en el desorden los pocos años que llevamos 
de l i b e r t a d , e n t e n d i é n d o l a de diferentes modos los mismos l i b e r a 
les; l o q u e dio lugar á divisiones nacidas del mas puro patriot ismo; 
pero que por eso no han cont r ibu ido menos á retardar la conso l i 
d a c i ó n del gobierno consti tucional . 

Cuando un pueblo sale de la exc l av i tud , enagenado con la idea 
de l i b e r t a d , trata de romper , de inu t i l i za r las cadenas que le opr i 
m í a n : ñ o repara al pr inc ip io en los lazos indisolubles de la socie
dad , én las dependencias necesarias; todo lo rompe para ser l i 
b r e : asi no encuentra bastantes trabas para el poder , no se cansa 
de amontonar precauciones contra el Gobierno , q u i t á n d o l e de este 
modo la fuerza para el bien como para el m a l . La pas ión de la 
l iber tad p res id ió á la fo rmac ión de la C o n s t i t u c i ó n del a ñ o de i 812, 
en la que se d ió todo á la l ibertad , al orden m u y poco. Esla Cons
t i t uc ión no fue bastante á impedir que la n a c i ó n volviese á verse 
vergonzosamente atada al carro del despotismo: pero la semilla 
de la l iber tad esparcida una vez en una nación , por maá que t r a 
bajen á la u ñ a la s u p e r s t i c i ó n y el despotismo, no son capaces de 
des t ru i r la . Brotó de nuevo la l i b e r t a d ; y entonces querientlo ase
g u r a r l a con instituciones que tuviesen elementos de estabilidad, 
reconociendo indispensable establecer un pr inc ip io de orden , fue 
cuando la pas ión del o r d e n , pero del ó r d e n l i b e r a l , produjo el 
Estatuto Rea l ; i n s t i t u c i ó n que por su origen y por las c i r c ü n s -
tancias en que se d ió apenas podia ser otra cosa. E l Estatuto, hijo 
del deseo del orden , tampoco pudo sostenerse. Volvió á regir la 
p r imera Cons t i tuc ión , el cód igo de la l iber tad ; y a for tunadamen
te no lardaron sus sostenedores en reconocer y confesar la necesi
dad de una modif icación para i n t r o d u c i r los elementos de ó r d e n 
y estabilidad consignados en el Estatuto. 

Asi se verificó la u n i ó n del ó r d e n con la l iber tad , pr incipios 
inseparables que solo pueden existir juntos . Asi se refundieron en 
uno los dos cód igos de or igen y circunstancias diferentes, que co
mo hijos de circunstancias no t e n í a n el ca rác te r de inrautabi l idad , 
que por otra parte no es propio de las cosas humanas. 

T r í b u l o con gusto el mas justo homenage de gra t i tud á las 
Cór tes constituyentes, que en la C o n s t i t u c i ó n de i83|7 han puesto 
los sól idos cimientos de la felicidad de E s p a ñ a , uniendo al t roñu 
cen la nac ión , al ó r d e n con la l iber tad . 

De hoy mas, donde quiera que á nombre de la l iber tad se vea 
promover el d e s ó r d e n , ya se puede dec i r , « n o hay l iber tad sin 
ó rden .» Donde quiera que se vea invocar el ó r d e n para atrope!lar 
á u n ciudadano, ya se puede decir. «No hay ó r d e n sino para ase
gurar la l iber tad .» 
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Ha llegado el caso de poner en p rác t i ca los dos grandes p r i n 

cipios consagrados en el cód igo que felizmente nos r i g e : para esto 
fal tan algunas leyes m u y esenciales. 

Una ley munic ipa l que d é á los pueblos la l ibertad que deben 
disfrutar para adminis t rar con independencia sus propios intereses 
en cuanto no tengan re lac ión inmediata con los generales de la 
nación ; teniendo presente sin embargo el atraso en que se hal lan 
los habitantes del campo y d é l a s cortas poblaciones. A las leyes 
municipales debe la Inglaterra el e sp í r i t u de asociación d i r ig ido á 
cosas ú t i les , y mucha parte de los adelantos industriales. Una bue 
na o rgan i zac ión munic ipa l evita por sí sola muchos sacudimientos 
y convulsiones en las crisis pol í t icas . 

Una ley o r g á n i c a de a d m i n i s t r a c i ó n . La corona tiene la f a c u l 
tad de nombrar todos los empleados p ú b l i c o s , y el arreglo del m i 
nisterio y de las oficinas en todos los ramos de a d m i n i s t r a c i ó n no 
puede pertenecer mas que a l poder ejecutivo. No obstante, hay 
ciertas bases o r g á n i c a s que no deben abandonarse á la a rb i t r a r i e 
dad del poder ejecutivo, de la que pudiera abusar; buena prueba 
de ello es la independencia necesaria al poder j u d i c i a l ; mas no se 
reduce todo á esta independencia. Hay que d is t ingui r los func io 
narios directos ó de Gob ie rno , de los funcionarios indirectos ó de 
a d m i n i s t r a c i ó n operativa. E l que gobierna da disposiciones gene
rales, tomando en cons iderac ión todas las partes, en lazándolas t o 
das, y dir i j iendo sus operaciones á un mismo fin ; asi el ministerio, 
ya se componga de tres, de cinco ó de mas individuos , debe obrar 
con unidad como una sola persona. Pero en la a d m i n i s t r a c i ó n ope
rat iva que desciende á los casos particulares , y está en contacto 
con los administrados, es necesaria cierta división de trabajos, se 
necesitan especialidades; y se necesita ademas por g a r a n t í a que no 
es tén en las mismas manos la autoridad m i l i t a r , la admin i s t r ac ión 
de rentas, y la a d m i n i s t r a c i ó n de los ramos de fomento y benefi
cencia. Esa m u l t i t u d de direcciones, inspecciones y juntas genera
les que hay en la Cór t e para la d i recc ión de la a d m i n i s t r a c i ó n 
opera t iva , sin conex ión y sin enlace, es tán pidiendo una reforma, 
que toca hacer a l Gobierno con arreglo á las bases m u y genera
les que establezca la ley. De este ar reglo es inseparable el de la 
admin i s t r ac ión de las provincias. 

Una ley que establezca una justicia administrativa , para que 
tanto los pueblos como los ciudadanos, y los mismos íunc iona r ios , 
sepan á donde han de acudir contra los escesos y las usurpaciones 
de las autoridades. No basta que haya tr ibunales para juzgar al 
ciudadano que conspira contra el poder ; es preciso que los haya 
igualmente para los funcionarios p ú b l i c o s que atacan los derechos 
de los pueblos y de los ciudadanos. 
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Ademas de estas leyes que son de toda necesidad para sacar

nos del caos en que nos vemos, el poder ejecutivo puede por bí 
solo c o n t r i b u i r m u c h í s i m o á restablecer el orden: hac iéndose res
petar de todos los funcionarios, ora estén al í 'renle de una p r o v i n - , 
c i a , ora es tén á la cabeza de u n e jé rc i to : haciendo que las a u t o 
ridades encargadas de mantener el ó r d e n en los pueblos , r e p r i 
man con mano fuerte todo atentado, bajo la mas severa responsa
b i l i d a d : arreglando la r e c a u d a c i ó n y la d i s t r i b u c i ó n dé los cau
dales p ú b l i c o s de modo que no haya fraudes, acerca de lo que 
no debiera haber cons ide rac ión con n i n g ú n empleado. 

Cuando h a b l é de la paz he dicho que podria aumentarse el ejér
cito en caso de no haber bastante fuerza, y que era preciso a t e n 
derle puntualmente con todo lo necesario: después he manifestado 
t a m b i é n los malos efectos que p r o d u c i r í a un aumento de c o n t r i 
buciones en el estado actual de la n a c i ó n . ¿ C ó m o pues se h a r á e l 
mi l ag ro de subvenir á los imensos gastos púb l i cos del dia , sin a u 
mentar las contr ibuciones, cuando aun con los bienes nacionales, 
las anticipaciones, los cuantiosos donativos, las contribuciones e x 
traordinarias , los e m p r é s t i t o s fo rzo íos , las reducciones y descuen
tos de sueldos y otros recursos, no se ha podido atender á l a s o b l i -
gaciones del Estado? ¿ c u a n d o no cesan de oirse los mas justos y 
dolorosos clamores de los re t i rados , de los cesantes, de las viudas, 
de los religiosos y de otras muchas clases? cuando se ha hecho uso 
para la guerra de los fondos de las provincias y de los pueblos des
tinados á objetos m u y diversos? ¿á pesar de que hay pueblos que 
han pagado ya muchos años adelantados de sus contribuciones? y 
sin embargo todo el m u n d o se queja , n i aun el ejérci to es tá p u n 
tualmente atendido, pues se ha disculpado muchas veces con la 
escasez de medios y otras ha tenido que pedirlos á los pueblos. 

Si tanto paga el p u e b l o , y tan poco reciben los acreedores del 
Estado, es evidente que lo que se da no llega n i con mucho á las 
arcas del erario por el desorden que hay en la r e c a u d a c i ó n ; y que 
de lo mismo de que dispone el tesoro no llega todo á emplearse 
en las urjencias á que se destina por e l mismo desorden en la d i s 
t r i b u c i ó n é inve r s ión . Exis te , pues , u n desorden espantoso en l a 
r e c a u d a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n do las rentas p ú b l i c a s . Vergonzoso es, 
oprobioso es para E s p a ñ a y para la humanidad entera , que haya 
hombres tan torpemente interesados, tan insensibles y tan vdes 
que no hagan el menor e s c r ú p u l o de p e r m i t i r qne se sufran t a n 
tas calamidades, tanta miseria , y que se derramen rios de sangre, 
para cebar ellos su insaciable codicia. D o l o r o s í s i m o me es tener 
que tocar esta asquerosa llaga de i n i q u i d a d : lo hago solamente 
para que se vea qne no son tan cortos los recursos qne ofrece la 
nac ión misma en medio de sus desgracias, puesto que si hubiese 

• ' 3 4 
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babiJo a l g ú n arden , se pod r í a hoy disponer acaso de dobles c a n -
t k l . u í e s , y por consiguiente atender mucho mejor a las urgencias 
<itd Estado. A g r e g ú e s e á esto el part ido que se p o d r í a sacar de \HA 
Cyhmias , que ser ía tle mucha cons iderac ión s e g ú n la o p i n i ó n de 
pcrsmias respetables m u y versadas en la materia. 

Estos recursos son grandes-, y no pueden venir mas q u e r d e l 
ó r d e n : mas no son estos los únicos recursos que el orden nos pue
de proporc ionar : el ó rden y solo el ó r d e n nos ha de dar madores 
tesoros y todo lo que necesitemos sin grabar al pueblo. 

Una nación como un par t icular se ve algunas veces en el caso 
de tomar cantidades prestadas; y el Gobierno debe acudir á este 
medio antes que apurar demasiado las contribuciones. Nunca falta 
quien prtste dinero mientras hay p 'obabi l idad de cob ra r : fiero de 
ruaU sirven las firmas n i las promesas de ios ministros por sí so 
las : ¡o ú n i c o que sirve para inspi iar confianza es la estabilidad 
de las insti tuciones, la puntual idad en los pagos, el orden en la 
f K l m m i g r a c i ó n . No hay mas que comparar la s i tuac ión de la Espa-
íia constitucional con la del bando carlista , para conocer que los 
p i imeros pasos que se den hiícia el ó r d e n , las primeras providen— 
das que se tomen para perseguir con actividad á los enemigos de 
Id p a t í i a , deben bastar para fijar s ó l i d a m e n t e la op in ión de que se 
aíi . ma y consolida el t rono consti tucional de Isabel I I . E l asent i -
in iento u n á n i m e dado por todos los l iberales, por todas las pro— 
•viucias y por todas las clases a' la Const i lucion d t l año 8 7 , ha s i -
tío b á s t a m e para &embrar e l t e r ro r en las filas enemigas desani-
maudo á lodos los que dentro y fuera se interesan por ellas. Esas 
voces m á g i c a s que he lomado por tema , pronunciadas en el C o n 
greso y repetidas por el Gobierno, han producido t a m b i é n su 
efecto: vemos renacer la esperanza en los corazones; y no falta 
mas que las Cortes y el G o b i e r n o , correspondiendo á la confianza 
que han inspirado sus palabras, pasen á ponerlas en e jecuc ión . 

E l c r é d i t o es una consecuencia infa l ib le del ó r d e n y de la ] u s -
iticia. Sentado este pr inc ip io incontestable, es preciso conceder que 
aprovechando los momentos se t e n d r á n todos los recursos necesa— 
orno> por medio de e m p r é s t i t o s , en ca*.o de que no sean suficientes 
,las rentas ordinarias. L o que impor ta mucho es conclu i r la guer ra 
c i v i l antes que la nac ión se empobrezca demasiado. Seria una eco
n o m í a muy mal entendida el no tomar prestado tan solo por p r e -
•vem ion contra los e m p r é s t i t o s : cuando se trata de la existencia de 

. una gran nac ión , cuando se trata de poner fin á malos inmensos, 
se debe adoptar cualquier medio que sea eficaz sin ser deshonroso. 

Seria mucho mas perjudicial aumentar las contribuciones, que 
r e c u r r i r á e m p r é titos graduales á medida que crece e l c r é d i t o . 
Una con t r ikac ion excesiva no podr í a menos de recaer sobre los 
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capitales empleados en la p r o d u c c i ó n , d i sminuyendo por consi
guiente la indus t r i a , los consumos y los jornales. Pero una suma 
prestada, con ta l que se aplique á la conc lus ión de la guerra , no; 
solo no produce al pronto n i n g ú n ma l considerable, sino que con
t r ibuyendo á conseguir la paz, cond ic ión indispensable para la 
industr ia , p r o p o r c i o n a r á á Ja n a c i ó n antes de mucho tiempo los 
medios de pagar mayores contribuciones con menor g r a v á m e n , y 
de entrar en la carrera de la prosperidad. 

Por tanto no debe repugnar á nadie la idea de u n e m p r é s t i t o , 
si este fuese indispensable para conseguir la paz: todo cuanto se 
gaste con este obje to , es para curar grandes males, y para rec ib i r 
d e s p u é s grandes beneficios. Lo peor seria no tener c i e d i t o : pero el 
CJedito lo tendremos sin duda alguna con tal que haya orden. 

No corresponde t ra tar aqui sino de la justicia p ú b l i c a , y mas 
par t icu larmente con re l ac ión á los funcionar ios. En este sentido se 
la puede considerar de dos maneras, como una v i r t u d , ó como un 
servicio publ ico. 

Se dice que un hombre es justo cuando cumple sus deberes 
hacia sus semejantes: no será justo un gobierno que falte á las 
reglas de la justicia en el nombramiento y r e v o c a c i ó n de emplea^ 
dos, y en la d i s t r i b u c i ó n de premios y recompensas. Y no se l i m i 
ta á esto la just icia como v i r t u d p ú b l i c a , pues alcanza al mismo 
poder legis la t ivo , i m p o n i é n d o l e obligaciones hacia todas las clasés 
que componen actualmente el cuerpo social : es preciso respetar 
los derechos existentes de las clases , de los pueblos y aun de los 
ind iv iduos , que en v i r t u d de leyes anteriores y costumbres r e c i 
bidas han concebido esperanzas, c o n t r a í d o e m p e ñ o s , y p r ivádose 
de ventajas á que ya no pueden aspirar. Una nueva ley , por mas 
ajustada que sea á los principios del derecho natura l y de la eco^ 
n o m í a p ú b l i c a , se rá injusta si vai iando enteramente el s is temad 
que se habia amoldado ya la sociedad , produce la desgracia de cla
ses, de pueblos ó de fami l i a s , á menos que no se indemnice s u -
í i c i e n t e m e n t e sin gravar demasiado á las clases poco acomodadas. 

C'>rao servicio p ú b l i c o , consiste la justicia en juzgar y senten
ciar s egún las leyes: actos que no pertenecen al Gob ie rno , sino é 
Jos tr ibunales. 

M u y fatales pueden ser en las actuales circunstancias las c o n 
secuencias del olvido de la Justicia como v r t u d del G o b i e r n o ; y 
este tiene por desgracia demasiadas ocasiones de faltar á ella cuan 
do no está bien organizada la ad<iiiitistr.icion. 

Los hombr t s de partido que suben al poder ¡ n c u r r e u fácilr 
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mente en faltas de esta clase , porque no piensan seriamente en los 
d a ñ o s que causan abatiendo á u n par t ido por ensalzar á otro; 
atendiendo á los empleados de nn ramo con preferencia á los de 
o t ro r a m o ; despreciando los intereses y los derechos de las clases 
influyentes y respetadas; dando al favor y muchas veces á la inep
cia y a l vicio los ascensos y recompensas que se niegan al verda
dero m é r i t o y á los servicios mas positivos. Estas injusticias no 
puede menos de qu i t a r mucho prestigio á la autor idad y á la 
buena causa, y fomentar la d iv i s ión , y llevar acaso á la facción 
personas que nunca habrian pensado en ella a no ser por los agra
vios que recibieron. 

E-i esas mismas provincias cuyos habitantes se muestran en 
g ran parte inclinados á favorecer al pretendiente, ¿ q u i e n sabe si 
esta inc l inac ión tiene por causa la op in ión de que se les hace una 
injust icia? No puede dudarse del incremento que dio á la guerra 
c i v i l la adhes ión de las Provincias Vascongadas al partido rebelde. 
A m i modo de ver no es el supuesto derecho del pretendiente n i 
es un pr inc ip io po l í t i co lo que sostienen los vascongados. Podre 
e n g a ñ a r m e ; pero entiendo que aqui hay una cues t ión e c o n ó m i c a 
y una cues t ión de justicia. 

En efecto casi todas las revoluciones y guerras internas han 
tenido por causa una cues t ión e c o n ó m i c a : porque solo el sustento, 
soio los medios de v i v i r son capaces de poner en movimiento á l a 
m a y o r í a de los habitantes de un pais. Los fueros, los fueros, son 
las palabras mág icas que se emplean para a lucinar á los vasconga
dos. ¿ Q u é hay en los fueros para que se sostengan con tanto e m 
p e ñ o , para que se arriesgue todo hasta la vida por defenderlos? 
gentes acostumbradas á un gobierno l i b r e , ¿ c ó m o prefieren la 
causa del despotismo á la causa de la libertad? L o que hay de 
mas impor tante en los fueros para esas gentes es en pr imer l u g a r 
el gobierno m u n i c i p a l que dió á los pueblos vascongados el h a b i t ó 
de tratar como en famil ia sus intereses materiales; es en s e g u n d ó 
l u g a r la l iber tad de comercio, l l e ina en aquellas provincias la opi
n i ó n de que perdiendo los fueros, pierden con ellos los medios de 
subsiatencia. Desde luego se les presenta la idea de que mudando 
el sistema e c o n ó m i c o , se v e r á n precisados m u c h í s i m o s habitantes á 
m u d a r de industr ia ó de profesión , cosa que espanta á todos los 
l iombres que tienen a l g ú n modo de v iv i r . Ellos saben que en 
el resto de E s p a ñ a los pueblos no son d u e ñ o s de componer u n 
camino , una ca l le , una fuente, nada, sin acudir á otros p u e -
Jblos distantes, y gastar mucho t iempo y muchas formalidadesi 
El los saben los disgustos y las privaciones que causan las adua--
ñ a s y los estancos. Ellos saben que la sal y el tabaco y muchos 
g é n e r o s extranjero sque les son ya necesarios y que consumen á 
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poca costa , apenas es tán al alcance del mayor m l m e r o fuera de 
su país. Y discurren asi: «Si las provincias mas fér t i les de la pe 
n í n s u l a se hallan tan atrasadas á causa de la escesiva cent ra l iza
c ión de la a d m i n i s t r a c i ó n y del sistema res t r i c t ivo , ¿ q u e s e r á de 
nosotros, si se nos sujetase a l mismo r é g i m e n , habitantes de Unas 
m o n t a ñ a s á r i d a s , y que solo á fuerza de un í m p r o b o trabajo h a 
cemos produci r algo? E l producto de nuestro trabajo basta para 
comprar la sal , el tabaco y los g é n e r o s extranjeros á bajo precio: 
¿ p e r o c ó m o ha de alcanzar la misma renta á pagar la misma can 
tidad de cosas necesarias cuando vengan recargadas con grandes 
derechos ó con un precio fijado por el monopolio? ¿ C ó m o hemos 
de pagar las nuevas contribuciones que se nos i m p o n d r á n ? ¿ C ó 
mo hemos de mantener los empleados, las tropas que v e n d r á n a l 
país?» l o s que hayan meditado acerca del f e n ó m e n o d é l a produc
ción p o d r á n juzgar hasta q u é pun to son fundados estos temores; 
pero si tuviesen a l g ú n fundamento me parece que este asunto es 
m u y digno de ocupar la a t enc ión del G o b i e r n o ; porque es preciso 
respetar los intereses materiales cuando lo son de provincias e n 
teras. 

Estoy persuadido de que asegurando á los vascongados la 
parte de sus fueros que está en r e l ac ión con su existencia ma te 
r i a l , abandonarian a l Pretendiente, lo que e q u i v a l d r í a á muchas 
victorias. ¿ S e r i a esto hacer justicia?,; Seria una medida puramente 
p o l í t i c a ? ¿ C a u s a r í a á la nac ión tales perjuicios que no se compen
sasen con la paz y sus resultados? ¿No p o d r í a n con el t iempo y 
sin causar grandes males desaparecer las diferencias que ahora, 
existen l legando á ser regidas todas las provincias por el mismo 
sistema? Otras cuestiones pudiera p roponer ; pero es i n ú t i l , p o r 
que n i me encuentro con suficientes datos para resolverlas, n i l a 
naturaleza de este escrito me permi te estenderme mas sobre este 
asunto. No obstante las indicaciones que hice creo que es tán en su 
l u g a r , y que no es de mas el hacerlas. 

Considerando ahora la just icia como u n servicio p ú b l i c o , 
echo de menos en E s p a ñ a u n arreglo conveniente de tr ibunales 
para protejer al ciudadano cont ra los abusos de los funcionarios. 
E l minis ter io es responsable, s í , pero lo es de sus actos, de los ac
tos de gob ie rno , y no puede responder de los escesos de los f u n 
cionarios subalternos: esto seria injusto. Por o t ro lado el Gobierno 
puede separar á los funcionarios directos para poner otros que me
rezcan su confianza; pero no puede juzgar y castigar como u n t r i 
buna l , no son estas sus funciones, n i tiene las condiciones nece
sarias para d e s e m p e ñ a r l a s . 

Se ha clamado muchas veces contra los abusos de las au to r ida 
des civiles y mi l i tares , muchas de las cuales se creen facultadas 
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para cllctar díspósiclonos eslraordinafias en razón de las c í r c u n s - . 
tancias. ¿ Es tán autorizados los ge fes pol í t icos para disponer á su 
antojo do los ayuntamien!os y de los pueblos? ¿ L o están los g e -
fes mil i tares para disponer arbifrariamente de las personas y pro
piedades? Cier tamfnle qUe n o ; y no basta para satisfacción de la 
parte ag í a viada q ue el gobierno cuando les parece separe á los 
funcionarios: es preciso que sean juzgados por un t r i b u n a l . Leyes 
l iay en E s p a ñ a para juzgar á los funcionarios, pero corresponden 
á épocas pasadas, á principios diferentes de los que ahora ri jen. 
Los juicios mi l i t a res , por e jemplo , son buenos para las faltas de 
servicio; pero cuando un gefe m i l i t a r encargado de la defensa de 
una provincia no hace su deber , ó cuando abusa de la fuerza en 
perjuicio de los pueblos, los tr ibunales mil i tares no son á p r o p ó 
si to . 

Son muchos los casos en que los ciudadanos pueden ser veja
dos por los funcionarios de todas clases y aun por los empleados 
infer iores , sin tener á quien acudir con alguna probabi l idad de 
que se r án oidos con imparcial idad y sin esponerse á nuevas veja
ciones tan solo por atreverse á dar una queja; y muchas veces í ie-
nén que d i r i g i r sus quejas á otros empleados interesados en soste
ner á sus subalternos. Falta una ley de responsabilidad para los 
agentes del poder : sin esta g a r a n t í a no hay seguridad , no hay l i 
bertad para los ciudadanos, ni es posible restablecer completa-? 
mente el orden en la a d m i n i s t r a c i ó n . — E s t e asunto está muy l iga
do con el orden por l o que suspendo a q u í mis observaciones sobre 
la jus t ic ia : estenderme mas seria traspasar los l ími tes que rae pro
puse a l tomar la p luma. 

He l l égado al t é r m i n o de m i í r a b a j o , d i r i g i d o pr inc ipalmente 
á presentar al p ú b l i c o los medios que mis cortas luces me sugie-r 
ren para conseguir la paz. Y o no encuentro otros medios mas que 
el orden y la jus t ic ia ; y los tengo por m u y buenos, porque me 
parecen practicables y eficaces. 

Todo lo que he dicho se puede resumir en pocas palabras. Para 
des t ru i r las facciones, se necesita fuerza armada destinada esclu i -
vamcnte á su persecuc ión : esa fuerza la tenemos, y se fitiede a u 
mentar si no hay bastante en servicio. Para m a n í e n e r esta fuerza 
be necesita d ine ro ; t a m b i é n lo tenemos en casa, y puede haber mas 
disponible arreglando la a d m i n i s t r a c i ó n c iv i l y mi l i t a r . Pudieran 
necesitarse mayores !»umas de las que tiene el Gobierno á su dis-^ 
p o s i c i ó n ; estas sumas se t e n d r á n habiendo crédito1, y h a b r á c r é > 
d i to con el orden y la justicia. 

N o se me oculta que el reatablecimiento del orden ofrece a l 
gunas d i f i cu l i ádes ; pero rio son inHjpe*ables. Seria injusto pre ten
der que todo se arreglare en un mes; sin embargo las d i f i c u l t a -
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des no pueden servir de prelesto para dejar las cosas como es t án . 
Si continuase el desorden y la i m p u n i d a d , la nac ión co r re r í a r á 
pidamente á su r u i n a ; peso el orden y la justicia pueden sa lva r 
nos. La gnetra c iv i l abre cada día nuevas l lagas ; la paz las c e r r a r á 
todss, y oos p e r m i t i r á entrar en el camino de las mejoras y de la 
prospeiidad á que ha sido destinada esta gran n a c i ó n . 




